
CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

DECRETO 233/2000, de 21 de noviembre,
por el que se crea el Instituto de Enseñanza
Secundaria «Valle del Jerte» con
dependencias en Cabezuela del Valle y
Navaconcejo.

El Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Co-
munidad Autónoma de Extremadura en materia de enseñanza no
universitaria, establece en el término B) de su Anexo las funciones
que asume la Comunidad Autónoma, entre las que se encuentra la
creación, puesta en funcionamiento, modificación, transformación,
clasificación, traslado, clausura, supresión, régimen jurídico, económi-
co y administrativo de las unidades, secciones y centros públicos
en todos sus niveles y modalidades educativas.

A la Comunidad de Extremadura le corresponde, a través de su
Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, asegurar la cober-
tura de las necesidades educativas proporcionando una oferta
adecuada de puestos escolares y promoviendo la igualdad de
oportunidades.

Con la creación de estos centros el gobierno regional inicia sus
actuaciones para hacer realidad la red de centros que la sociedad
extremeña viene demandando. Una red de centros suficientemente
amplia y bien dotada, que posibilite la igualdad de acceso al siste-
ma educativo y en la que atender las necesidades de escolariza-
ción del alumnado de Educación Secundaria en las condiciones de
calidad que la L.O.G.S.E. establece.

De acuerdo con el artículo 17 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3
de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, la creación y su-
presión de centros públicos se efectuará por el Consejo de Gobier-
no de la Comunidad Autónoma correspondiente, en el ámbito de
sus respectivas competencias. En el mismo sentido se pronuncia el
artículo 2 del Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria aprobado por Real Decreto 83/1996, de 26 de enero,
en relación con el artículo 149.3 de la Constitución y el artículo
2 y la Disposición Final 1.ª de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación, Ciencia y
Tecnología, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reu-
nión de fecha 21 de noviembre de 2000,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se crea el Instituto de Enseñanza Secundaria
«Valle del Jerte», con dependencias en Cabezuela del Valle y Nava-
concejo, siendo de titularidad de la Junta de Extremadura.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se autoriza al Consejero de Educación, Ciencia y Tecno-
logía para adoptar las medidas que se estimen necesarias en or-
den al desarrollo y ejecución del presente Decreto.

SEGUNDA.–El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Diario Oficial de Extremadura».

Mérida, 21 de noviembre de 2000.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

DECRETO 234/2000, de 21 de noviembre,
de declaración de urgencia de la ocupación
de los terrenos para ejecución de las obras
de: «Prevención de inundaciones en las
pedanías de Olivenza».

La Consejería de Obras Públicas y Turismo, tiene atribuidas por Decreto
del Presidente de la Junta de Extremadura 4/1999, de 20 de julio, las
competencias transferidas del Estado en materia de saneamiento, abas-
tecimiento, encauzamiento, defensa de márgenes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expro-
piatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 47 b), co-
rrespondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgencia
del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el art. 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto las localidades afectadas
por la obra de que se trata, vienen sufriendo graves problemas de
inundaciones en épocas de lluvias, con los consiguientes peligros
para personas y bienes, problemas cuya excepcionalidad es obvia y
que se tratan de solventar con la solución adoptada que conlleva
diversas obras en San Francisco de la Contienda, San Benito de la
Contienda, San Jorge de Alor y la Farrapa.
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